N° 22
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, Presidente; Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera Paut, Castro, Moya, Guier, Trejos, Saborío, Sánchez, González y Ramírez.
Artículo III
Se dio lectura al recurso de habeas corpus interpuesto por Oscar Ulloa Hernández, quien alega encontrarse detenido ilegalmente a la orden del señor Agente Principal de Policía Judicial de esta ciudad. Previa deliberación se acordó: declarar con lugar el recurso, de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Habeas Corpus, por no haberse recibido el informe de ley, no obstante el transcurso del término al efecto conferido; y se dispuso al mismo tiempo librar la correspondiente orden de libertad, siempre que el señor Ulloa Hernández no se encuentre detenido por algún otro motivo que no sea el que ha originado el planteamiento del recurso.
El señor Magistrado Guzmán se abstuvo de votar.


